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2. La Agenda 2030 y el desarrollo 
integral

En setiembre de 2015, la Asamblea General 
de las Nacionales Unidas aprobó mediante Re-
solución A/RES/70/1 la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible –en adelante la Agenda–, 
estableciendo 17 objetivos (ODS) y 169 metas 
conexas, con un horizonte de 15 años plazo, y 
aspirando, entre otros, a un crecimiento econó-
mico sostenido e inclusivo para el desarrollo so-
cial y la erradicación de la pobreza. En esa misma 
sintonía, el punto 27 de la declaración dispone 
que: “El crecimiento económico sostenido, inclusi-
vo y sostenible es esencial para lograr la prosperi-
dad, lo que solo será posible si se comparte la ri-
queza y se combate la desigualdad de los ingresos.” 
(2015, p. 9).

Igualmente, el punto 46 reitera que el logro de 
los ODS dependerá de que el Sistema de Na-
ciones Unidas disponga de recursos suficientes 
y de la realización de una labor pertinente, co-
herente, eficiente y eficaz, destacando la impor-
tancia de fortalecer la titularidad y el liderazgo 
en cada país. Esto, solo puede considerarse des-
de un punto de vista eminentemente estatal, o 
sea, es responsabilidad de cada Gobierno abo-
nar al logro de los ODS, al brindar los recursos 
humanos, técnicos y presupuestarios para ello, 

al punto de que serán los mismos Gobiernos los 
responsables de brindar seguimiento sobre los 
progresos realizados para cumplir los Objetivos 
y las metas conexas en un horizonte de 15 años.

De vital importancia resulta lo prescrito en el 
punto 48, al indicar que se están elaborando in-
dicadores para tener claro aquél progreso, para 
lo que se necesitarán “(…) datos desglosados de 
calidad, accesibles, oportunos y fiables para ayu-
dar a medir los progresos y asegurar que nadie se 
quede atrás, ya que esos datos son fundamentales 
para adoptar decisiones.” (2015, p. 13), lo que no 
podría ser de otra forma, sobre todo en materia 
de Planificación Presupuestaria (Bolaños, 2015), 
en la cual convergen la planificación nacional y 
la gestión presupuestaria. Para mayor contun-
dencia, la Agenda establece diáfanamente en el 
punto 55 que: 

(…) Cada gobierno decidirá también la for-
ma de incorporar esas aspiraciones y metas 
mundiales en los procesos de planificación, 
las políticas y las estrategias Nacionales. Es 
importante reconocer el vínculo que existe 
entre el desarrollo sostenible y otros pro-
cesos pertinentes que se están llevando a 
cabo en las esferas económica, social y am-
biental. (2015, p. 15). 


